
Expediente: 352/18-A1
Carátula: DOMINGUEZ CARLOS DAVID Y OTROS C/ ORELLANA AGUSTIN ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20129198703 - PRUDENCIA CIA ARG.DE SEGUROS GENERALES SA, -DEMANDADO/A
23267837279 - DOMINGUEZ, CARLOS DAVID-ACTOR/A
20358161783 - LAZARTE, SILVIA DEL VALLE-ACTOR/A
20358161783 - PEREYRA, CRISTIAN GABRIEL-ACTOR/A
90000000000 - ORELLANA, AGUSTIN ANTONIO-DEMANDADO/A
20143524532 - MONTEROS, JORGE DARIO-DEMANDADO/A
23267837279 - DOMINGUEZ, ERIC LUCIANO-ACTOR/A
30716271648133 - DOMINGUEZ, DAYRA DARIANA-ACTOR/A
30716271648133 - DOMINGUEZ, KEVIN-ACTOR/A
20121489474 - ISRAILEV, CARLOS ENRIQUE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 352/18-A1

*H102335308846*
H102335308846

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

EXPTE: DOMINGUEZ CARLOS DAVID Y OTROS c/ ORELLANA AGUSTIN ANTONIO Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte.N°352/18-A1.-

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: HAGELSTRON, ARNOLDO ALLAN A. - 10/12/2024 10:45

San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2024.-

De la impugnación realizada al dictamen pericial, córrase traslado al perito designado en autos por
el término de CINCO DÍAS (Art. 209 CPCCT).- 352/18-A1 JJI

PROVEE ESCRITO: OBSERVO/IMPUGNO INFORME GRAL. - POR: IRAMAIN, PABLO
IGNACIO - 10/12/2024 21:00

San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2024.-

De pedido de aclaraciones y explicaciones de los puntos de pericia, córrase traslado al perito
designado en autos por el término de CINCO DÍAS (Art. 209 CPCCT).- 352/18-A1 JJI

Fecha Impresión
17/05/2025 - 00:06:32



Actuación firmada en fecha 11/12/2024

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


